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." ,MINISTERIO
, DEEDUCACION y CIENCIA

Provincia: Badajoz. Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz.
Peftominación: Santa Teresa de Jesús. Domicilio:' Polígono de la
Paz. Titular. Institución Hogar de Nazaret. Transformación y
Clasificación definitiva en centro privado de Educación General
Básica de ORCé unidades y capacidadpam 440 puestos escolares.
COHstituido por un' edificio situado en el polígono de la Paz. par-
cela IV-16.· . .

:... Se autoriza el cambio de domicilio de la ca11e de Calvo Sote
lo, 67. al poligono de la Paz.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: _Madrid.
Denominación: .EI Cid». Domicilio: calle San Cipriano. 34. y
Lago Lemán, 5. Titular: Cannelo Femández González de San
Pedro. Transformación y clasificación definitiva en Oefttfo ,priva
do de Educación General Básica de 16 unidades y capacidad
para 640 puestos..elC01ares. JJoftS\ituido por dos edilicios unidos
situados en lascaJles San Cipriano; 34 y Lago Lemán. 5.

Ilmo~ Sr.: La Ley General de Educación establece. en sus dis
posiciones transitorias segunda y tercera. la· obligación de los ac
tuales centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles edu
cativos mediante la transformación. en su caso. y clasificación de
los inismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro
lladas. entre otras. por las Ordenes de 19.dejunio de 1971.. sobre
transformación y clasificación de Jos actuales centros docent~s y
22 de mayo de 1978 por la que se establece los requisitos necesa
rios para la transformación y clasificación de los centros de ense-_
A8lza." .'

Vistos 106 expedtentes instruidos por los Directores de los
centros privados que se relacionan en el anexo de la pr~nte Or-

oden. en soliCitud de transformación y clasificaCión
" Resultando que lo. ltI/'11ciGnal!"os expedientes flll'ron muel-
· tos. 'concediéndoles 8 los .centros clasificación condicionada a la

realización de las obras n~&.rias para la suficiente adaptación
a tos módulos establecidos en la Orden de 36 de diciembre de
1971. ·vigente en dicha fecha. '

Res'ultando que las Direcciohes provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva en dichos 'centros al haber reali-
zado éstos las obras previstas. .

Vista. la Ley General de Educación de' 4 de agosto de 1970
(<<Bolelin Oficial del Estadm,de.b de agosto) y Ordenes de 19 de

• junio de 1971 (<<Boleti~Oficial del estado» de l de julio).y 22 de
· 'mayo de 1978 (<<Boletm Oficial del Estado» de 2 de ¡UDlO), por

las que se estabJecen las normas y req1!iSitOi parlJ, 1a transforma-
ción )' clasificaci..ón de los centros docent_es. .

Considerando que los centros que se expresan. de acuerdo
con los informes emitidos por los servicios provinciales y con las
disposiciones vigentes en r:nateria de transformación yclasilica
ción. reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instalacio-
nes. f

Este Ministerio ha resuelto: Aprobar la transformación y da~
sificación dermitiva en centros docentes privados de EdU(;a¡;ión
General Básica. de los centros docentes que se relacionan en eJ
anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos podrá inter
ponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, según esta-

.- blece el aniculo 126, párrafo I.'de la Ley de Procedimiento Ad
· ntinistrativo, recurso de reposición previo al contencioso admi~

..' nistrativo. en el plazo de un mes. de acuerdo con lo establecido
- por el articulo 52. 2. 0 de la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que- comunico aV. 1. para su conocimiento y 'efectos.
Madrid,· 13 de dic;embre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

i marzo de 1982, «Boletín Oficial del Estado» del 2 de abril), el
: Subsecretario; José Torreblanca Prieto.

l.... Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

f .ANE"O QUE SE CITA

Centros de Educ_ GeHnlI Báslea
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RE/SOLUCION de 26 de dklembre de /9M. de la
Dirección 'Pro,'Íncial de "Sa/amanca,por la que Sí'

1trOd~firan nmlros públicmi di' Educación Gem>ral Bá
SÜ:Q.r Preescolar t!n·pslU pro,inria.

Examinada. lail'ropueotas de modificación de Centros Públi- .
cos de esta provincia suscritas por la Inspección de Educación
Basica del Estado y por la DivWóD de PlanifICación.

Ten iendo en cuenta que -se aprecia la necesidad de variación
en la com~sicjón actual de Jos Centr:t?S Pú~licos de Educación
General Bas¡ca que. figuran eq 1f re1aClOl) adjunta, y son acordes
con Ja Planificac¡ón previa. ,.. ...

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970.
el Decreto 3186/1978. de I de diciembre (<<Boletín Oficial del Es
.tado~) de 20 de enero de 1979) sobre desconcentración de funcio
nes en las Direcciones .Provinciales del Ministerio de Edl.lCaCión
y Ciencia y el a<ticulo I."e) de la Orden de 3 de agosto de 1983
(((Boletín Oficial del Estadm) del 12) y demás disposiciones de
aplicación.

Esta Dirección Provincial ha resuelto -modificar los centros
publicos que se relaci0'1an en el Anexo adjunto.

Salamanca. 26 de di.:iembre de 1984.~ÉJ-Di~ ~rovincial.
J'Na&iancmo \'aera 8arrieAfos.

'1'rJ>ol.da ... _Dca
Municipio:' Ledesma: Localidad: Ledesma. Código del. Cen

tro: 37003359. Denominitciórt: Colegio Público Comarcal «NUC1ó
tra Señora del Carmem~. Domicilio: Calzada ·de San Pedro. 2.

"Régimen de provisión: Ordinario. Supresiones: Dos unidades
mixt~s de EGB. Composición resultante: 10 mixtas de EGB, dos
de Parvulos y Dlreeclon'con curso. . •

. Municipio: .zamarra.. Localidad: Zamarra. Código del Ceo. •

tro: l7007778, OeDominaci.>n;.coIegio Pilblico.. .DonIicilio:..za
marra Régimen de provisión Ordinario. Supresiones: Una uni
dad mixta de EGB Por tanto. este Centro dealparece como tal.

\;~:

." ·1ANEXO

RESOLUCJON de 9 de enero de 19115. del /nSliru/o
Nacional de Asistencia r Pmmoción del E'ltudianll'.
fH'r fa qUl' !W in.\·/ru\,e -expediente tk revocación di>
oyutla alt'J/udio di> iJonJorge Gon=ález Marin.

Visto e! expediente instruido Por la'Secéión de Verificacion y
Control de este Instiluto a don Jorge González Marin. esludian
te de 3." de Ciencias Empresariales. durante el ~urso 1984/85. en
e! Centro de Enseñanzas'lntegradas de Gijón. y·con domicilio
familiar en Freijido-Latouco (Orense). . '

• ' Resultando que don JOTge González Marin solicitó y obtuvo
ayuda de libros para 2." de Ciencias Empresariales durante el
Cllrso académico 1983/84~ -.'

'" Resultando que-esemismo t:ursodisfrutó de 'ayuda de resi
dencia y enseñanza concedida por el Instituta Nacional de Ense
ñanzas Integradas. siendo éstas y la concedida.por el INAPE in~

compatibles. -
Resultando Que el mencionado alumno ha solicitado para el

presente curso 11mbas ayudas. estando la del IrlStituto Nacional
de Asistencia y Promoción <Je! Estudiante en fase de concesión.

> Resultando ,que ~e las investigacioneS" reaJi~das resultaron
P'9bados. en principIO. los siguientes. hecho~: .

-- Primero_---Que '8 unidad familiar 'en la quees\á integrado el
solicitante de las ayudas al estudio es propietaria de los siguien
tes bienes:.

Una urbana 'Sita en Freisido~Orense). que es el. domicilio fa-
miliar. >.._ ..-

Un negocio de carpintet'Í8,· sito en los bajo8 de su C'dsa.
Un taxi. «Talbob~ 180-D~ matricula OR~7014-F. adquirido en

1982. cuyo precio de compra fuéitIe950.000 pesetas.
Diez áreas de viñedo. 10 de huerta y 2Ó de monte.
Un tractor agrítola, marca' o«Eicher.Ti!f'r». matrícula OR

05 I25-VE.
Segundo.-Que de todas las propiedades y negocios meDciona

dos dijo obtener unos ingresos netos anuales de 215.000 pesetas
. en el ejercido 1982. y 261.104 pesetas en 1983, ingresos estos que

no responcltn al rendimiento neto estimado como normal para
dichos bienes, , que se encuentra 'en contradicción con la adqui
sición del taxi en t982.

·Tercero.--Que en las solICitudes de ayuda al estudio no inclu
yó el wMer de carpintería ni los beneficios de. él 9btenidos

ORDEN de /3 dR diciembre de /984 por la qae se
aprueba la lrQl1.~rormtlciÓfJ J' rJajiji"cadón J(~f¡niliwJ
;en centros dO('('nles prh'ado.s de EdUl,'oción Gt'1U:rul
Básica dc' los centros docentes qu.e se citan...
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